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VISTO

El lnforme Técnico Legal N' 054-2022-COV|D19-CENARES/MINSA, de fecha 08 de
junio de 2022, emitido por la Dirección de Programación, la Dirección de Almacén y
Distribución, la Dirección de Adquisiciones y la Oficina de Asesoría Legal; y

CONSIDERANDO

Que, el artÍculo 7 de la Constitución Política del Perú establece que todos tienen
derecho a la protección de su salud, la del medio familiar y la de la comunidad, así como, el

deber de contribuir a su promoción y defensa;

Que, mediante Decreto Supremo N' 008-2020-S4, publicado en el Diario Oficial "El

Peruano" el 11 de mazo de 2020, se declaró la Emergencia Sanitaria a nivel nacional por el
plazo de noventa (90) días calendario, y se dictaron medldas para la prevención y control para
evitar la propagación de la COVID-'19, la que fue prorrogada mediante los Decretos Supremos
N'020-2020-5A, 027-2020-SA, 031-2020-SA, 009-2021-SA, 025-2021-SAy OO3-2022:

Que, Ia Ley N' 31084, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2021 ,

publicada en el Diario Oficial "El Peruano" el 06 de diciembre de2020, d¡spone en el literal b)

del numeral 61.1 de su artículo 61 que, en el Presupuesto del Sector Público para el Año
Fiscal 202'1 se han asignado recursos hasta por la suma de S/ 650 000 000,00 (Seiscientos
cincuenta millones y 00/100 soles), en la fuente de financiamiento Recursos por Operaciones
Oficiales de Crédito, para que, a través del Centro Nacional de Abastecimiento de Recursos
Estratégicos en Salud (CENARES) y la Unidad Ejecutora 001 Administración Central del

Ministerio de Salud, se adquiera equipos de protección personal - EPP, medicamentos, otros
insumos médicos y oxígeno medicinal para atender la emergencia sanitaria por la COVID-19;

Que, mediante Resolución Ministerial N'1075-2020/MlNSA, del 28 de diciembre de

2020, se aprobó el Presupuesto lnstitucional de Apertura de Gastos correspondiente al año
fscal 2021 del Pliego 011: Ministerio de Salud;

Que, el artículo 1 del Texto Único Ordenado de la Ley N" 30225, Ley de

Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N'082-201g-EF (en adelante la

Ley), refiere que su finalidad es establecer normas orientadas a maximizar el valor de los

recursos públicos que se invierten y a promover la actuación bajo el enfoque de gestión por
resultados en las contrataciones de bienes, servicios y obras, de tal manera que estas se

efectúen en forma oportuna y bajo las mejores condiciones de precio y calidad, permitan el

cumplimiento de los fines públicos;
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Que, a su vez, el numeral 6.1 del artículo 6 de la Ley dispone que los procesos de
contratación son organizados por la Entidad, como dest¡natario de los fondos públicos

asignados a la contratación;

Que, a través del Memorando N' 513-2021-DP-CENARES/MINSA, de fecha 20 de
octubre de 2021 , a través del cual, la Dirección de Programación, emite el requerimiento y las
Especifcaciones Técnicas para la contratación de suministro de oxígeno medicinal líquido y
gaseoso con una concentración no menor al 93% para establecimientos de salud en el marco
de la emergencia sanitaria por COVID-19;

Que, mediante Memorando N" 621-2021-DP-CENARES/MINSA de fecha 08 de
noviembre de 2021 la Dirección de Programación emite Especificaciones Técnicas
actualizadas relacionadas al suministro de oxÍgeno medicinal líquido y gaseoso a nivel
nacional;

Que, mediante lnforme de lndagación de Mercado N' 114-2021-U|M-DA-
CENARES/M INSA, de fecha 1 0 de noviembre de 2021 , y a partir de lo señalado en el Formato
de Cuadro Comparativo anexo a éste, la Dirección de Adquisiciones, determina el valor
estimado de la contratación, según el siguiente detalle:

PRECIOS
UNITARIOS

] OPERADOR LOGISTICO, 
GASES INDUSTRIALES

VE

/ tc

S A.C

lndagaoión de Mercado
N'114-2021-UtM-DA-

ENARES/IVIINSA

HOSPITAL DE
APOYO GUSTAVO
LANATTA LUJAN -

AMAZONAS
HOSPITAL DE

APOYO
CAJABAMBA -
CAJAMARCA

Que, mediante Certificaciones de Crédito Presupuestar¡o, emitidas por la Oficina de
Planeamiento, Presupuesto y Modernización. se otorgaron en su oportunidad los recursos
necesarios, en la fuente de financiamiento Recursos por Operaciones Oflciales de Crédito,
para realizar las contrataciones antes indicadas:

ESTABLECIMIENTO
MONTO OE LA CERTIFICACION DE

cRÉDrro
PRESUPUESTARIO

coNTRATAcTóN
FUENTE DE

FINANCIAMIENTO

HOSPITAL SOTO
CADENILTAS -

CAJAMARCA

s/ r07,400.00
Inc. IGV

ccP 00035¿1
(srAF 2eee)

Recursos por
Operac¡ones

Oflcrales de Crédito
2.3.1A.12

HOSPITAL APOYO
CHEPEN - LA

LIBERTAD

s/ 135,000.00
lnc. lcv

ccP 003544
Recursos por
Operac¡ones

Oficiales de CÉdito
(srAF 2997)

23. 14.12

s/ 113,400.00
lnc. IGV

ccP 003555
(srAF 2992)

Recursos por
Operac¡ones

Oficiales de Crédito

SISTEMA OE
coNTRATAcTóN

PROvEEDOR
sELEcclóNADo

MONTO DE LA
coNTRATACTóN

TIPO DE
PROCEOIMIENTODOCUMENTO ESTABLECIMIENTO

PRECIOS
UNITARIOS

OPERADOR LOGISTICO
GASES INDUSTRIALES

S,A.C,

HOSPITAL SOIO
CADENILLAS.
CAJAMARCA

s/ t07,400.00
lnc. IGV

CONTRATACIÓN
DIRECTA

OPERADOR LOGISTICO
GASES INDUSTRIALES

S,A C.
s/ 135.000.00

lnc. IGV
coNTRATAcTóN

DIRECTA
PREClOS

UNIiARIOS

HOSPITAL APOYO
CHEPEN - LA

LIBERTAD

CONTRATACIÓN
DIRECTA

OPERADOR LOGISTICO
GASES INDUSTRIALES

s.A.c.
PRECIOS

UNITARIOS
HOSPITAL TITO

VILTAR CABEZAS
s/ 113,400,00

lnc. IGV

HOSPITAL DE
APOYO LEONCIO
PRADO _ REGION

LA LIBERTAD

s/ 315,000,00
lnc. IGV

coNTRATAcTóN
DIRECTA

coNTRATACTóN
DIRECTA

OPERADOR LOGISTICO
GASES INDUSTRIALES

S,A.C,
PRECIOS

UNITARIOS

HOSPITAL N
ALMANZOR

AGUINAGA ASENJO

coNTRATAoóN
DIRECTA

s/ 359,800.00
lnc. IGV

PRECIOS
UNITARIOS

OPERADOR LOGISTICO
GASES INDUSTRIALES

PRECIOS
UN¡TARIOS

coNTRATACTóN
DIRECTA

OPERADOR LOGISTICO
GASES INDUSTRIALES

s.A.c.
s/ 264,600.00

lnc. IGV

coNTRATAcTóN
DIRECTA

PRECIOS
UNITARIOS

OPERADOR LOGISTICO
GASES INDUSTRIALES

S.A C,

s/ 64.440.00
lnc. IGV

s/ 159,200.00
lnc. IGV

CoNTRATAcIÓN
DIRECTA

PRECIOS
UÑITARIOS

OPERADOR LOGISTICO
GASES INDUSTRIALES

s.A c.
HOSPITAL DE

APOYO CELENDIN
- CAJAMARCA

DIRESA
CAJAMARCA

HOSP¡TAL TITO
VILLAR CABEZAS

ESPEciFtcA DE
GASTO

s/ 60,750.00
lnc. IGV

\
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HOSPITAL DE APOYO
LEONCIO PRADO -

REGION LA LIBERTAD

s/ 315,000.00
lnc. IGV

ccP 003546
(srAF 2996)

Recursos por
Operaciones

Oficiales de Crédito
2.3.1 8.12

HOSPITAL N

ALMANZOR AGUINAGA
ASENJO

s/ 60,750.00
lnc. lcv

ccP3570
(srAF 2980)

Recursos por
Operaciones

Oficiales de Crédito
2.3 18. 12

HOSPITAL DE APOYO
GUSTAVO LANATTA
LUJAN . AMAZONAS

s/ 359,800.00
lnc. IGV

ccP 003s77
(srAF 3008)

Recursos por
Operac cnes

Ofciales de Crédito
2.3. 1 8. 1 2

HOSPITAL DE APOYO
CAJABAMBA _
CAJAMARCA

s/ 264,600.00
lnc. IGV

ccP 3578
(srAF 300e)

Recursos por
Operaciones

Oflc¡a es de Crédito
2.3.14.12

DIRESA CAJAMARCA
S/ 64,¡140.00

lnc. IGV

ccP 003580
(slAF 3011)

Recursos por
Operaciones

Ofciales de Créd¡to
2.3. 't 8.12

HOSPlTAL DE APOYO
CELENDIN _
CAJAMARCA

s/ 153,200.00
lnc. IGV

ccP 3582
(srAF 3013)

Recursos por
Operaciones

Oficiales de Crédito
2.3. 18. 12

Que, mediante correos electrónicos, la Unidad de Ejecución Contractual de la
Dirección de Adquisiciones remite a la empresa OPERADOR LOGISTICO GASES
INDUSTRIALES S.A.C., las Órdenes de Compra para el suministro de oxígeno medicinal
gaseoso:

OPERADOR LOGISTICO
GASES INDUSTRIALES

S.A C,

s

t
PROVEEDOR

ORDEN DE
COMPRA

ESTABLECIMIENTO
MONTO DE LA

coNrRATAcróN

FECHA DE
NoTlFtcAcróN

CORREO
ELEcTRóNrco

PLAZO DE
EJEcuctóN

OPERADOR LOGISTICO
GASES INDUSTRIALES 1452-2421

HOSPITAL SOTO
CADENILLAS -
CAJAMARCA

s/ 107,400.00
lnc. IGV

21 02.2422

Hasta la culminación
de la emergencia

sanitaria o agotar los
m3 adjud¡cados, lo
que ocurra primero

OPERADOR LOGISTICO
GASES INDUSTRIALES

S,A,C. 1456-2C21
HOSPITAL APOYO

CHEPEN _ LA
LIBERTAD

s/ 135,000.00
lnc. IGV

21 .02 2A22

Hasta la culminación
de la emergencia

sañitaria o agotar los
m3 adjudicados, lo
que ocur-ra pr mero

1466 2021
HOSPITAL TITO

VILLAR CABEZAS
s/ 113,400.00

lñc. IGV 21 02.2422

Hasta la culminación
de la emergencla

san¡taria o agotar los
m3 adludicados, lo
que ocurra mero

OPERADOR LOGISTICO
GASES INDUSTRIALES

S.A.C, 1471-2021

HOSPITAL DE
APOYO LEONCIO

PRADO _ REGION LA
LIBERTAD

s/ 315.000.00
lnc. IGV

21 .A2.2422

Hasta la culminación
de La emergencra

sanitar¡a o agotar los
m3 adjud cados, lo
que ocLrrra pr¡mero

OPERADOR LOGISTICO
GASES INDUSTRIALES

S,A C
s/ 60,750.00

lnc. IGV
21.A2.2022

Hasta la culm nac¡ón
de la ernergencia

sanitaria o agotar los
m3 adludicados. lo
que ocuna primero

OPERADOR LOGISTICO
GASES INDUSfRIALES

1447-2021
s/ 359,800.00

HOSPITAL DE

APOYO GUSTAVO
TANATTA LUJAN .

AMAZONAS
lnc. IGV

16.11.2021

Hasia la culminación
de la emergencia

sanitaria o agotar los
m3 adjudicados lo
que ocurra primero

C CUEVAS

HOSPITAL N

ALMANZOR
AGUINAGA ASENJO

/'.
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OPERADOR LOGISTICO
GASES INDUSTRIALES

uB8-2421
HOSPITAL DE

APOYO CAJABAMBA
_ CAJAMARCA

1A 11.2021

Hasta la culminación
de ¡a eme.gencia

sanitaria o agotar los
rn3 adjudicadcs, lo
que ocurra primero

OPERADOR LOGISTICO
GASES INDUSTRIALES

S,A,C. tu94-2021 DIRESA CAJAMARCA
s/ 64,440.00

lnc. IGV
16 11.2421

Hasta la culminación
de la emergencia

sanitaria o agoiar los
m3 adjudic€dos, lo
oue ocurra primero

M92-2421
HOSPITAL DE

APOYO CELEND¡N _
CAJAMARCA

16 11.2021

Hasta l¿ culminac¡ón
de la emergenc¡a

sanitaria o agotar los
rn3 adjudicados, lo
que ocufTa primero

Que, en referencia a la entrega de los bienes, se advierte la siguiente información en el

expedrente de contratac¡ón:

PROVEEÚOR ORDEN DE COMPRA FECHA DE SUMINISTRO
GUIA DE

REMtstóN/DocuMENfo
DE ENTREGA

OPERADOR LOGISTICO GASES
INDUSTRIALES

5AL o01452-2421 12.12 2021
GuÍa de Remisión 008 N'

005135

PROVEEDOR ORDEN DE COTÚPRA FECHA DE SUMINISTRO
GUIA DE

REMtstóN/DocuMENTo
DE ENTREGA

OPERADOR LOGISTICO GASES
INDUSTRIALES

5AL- 01 12 202'l
Guía de Remisión 008 N"

005396

PROVEEDOR OROEN DE COI,IPRA FECHA DE SUMINISTRO
GUIA DE

REMtstóN/DocuMENTo
DE ENTREGA

OPERADOR LOGISTICO GASES
INDUSTRIALES

ü,4,1.,
001456-2A21 06.41 2022 GuÍa de Remisión 008 N'

005233

PROVEEDOR ORDEN DE COT PRA FECHA DE SUMINISTRO
GUIA DE

REMISIÓN/DoCUMENTo
DE ENTREGA

OPERADOR LOGISTICO GASES
INOUSTRIALES

S.A,C.
0014/-1-2C21 10 a3 2022

Guia de Remisión 00f 0 N"
00'1975

PROVEEDOR ORDEN DE COMPRA FECHA DE SUMINISTRO
GUIA DE

REMrslóN/DocuMENTo
DE ENTREGA

OPERADOR LOGISTICO GASES
INDUSTRIALES

5AL 001473-2421 01 122021 Guía de Remis¡ón 0008 N"
005114

PROVEEDOR ORDEN DE COMPRA FECHA DE SUMINISTRO
GUIA DE

REMtsróN/DocuMENTo
DE ENTREGA

OPERADOR LOGISÍICO GASES
INDUSTRIALES

5,4 L o01487 -2C21 07.01 2022
Guía de Rem¡sión 0008 N"

005237

PROVEEDOR ORDEN DE COMPRA FECHA DE SUMINISTRO
GUIA DE

REMrsróN/DocuMENfo
DE ENTREGA

OPERADOR LOGISTICO GASES
INDUSTRIALES

S,A.C
001488-2C21 03.03 2022

PROVEEDOR ORDEN OE COMPRA FECHA DE SUMINISTRO
GUIA DE

REMlstóN/DocuMENTo
DE ENTREGA

OPERADOR LOGISTICO GASES
INDUSTRIALES

5-A (.
001490-2021 07 .04 2022

Guía de Remisión 0011 N"
000797

,É

I

lqoo¡

s/ 264,600.00
lñc. IGV

OPERADOR LOGISTICO
GASES INDUSTRIALES

s.A.c.
s/ 159,200.00

lnc. IGV

Ái.::,i,,,

))

001456-2C21

Guia de Remis¡ón 0008 N"
005554
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ORDEN DE COMPRA FECHA DE SUMINISTRO
GUIA OE

REMtstóN/DocuMENTo
DE ENÍREGA

OPERADOR LOGISTICO GASES
INDUSTRIALES

S,A C.
041492-2021 16.42 2422

Guía de Remisión 0008 N'
005457

PROVEEDOR

Que, mediante Memorando N" 773-2022-DG-CENARES/MlNSA, de fecha 08 de junio
de 2022, la Dirección General del CENARES, aprueba el expediente de la Contratación
Directa, bajo el supuesto de situación de emergencia por acontecimiento cataskófico,
destinada a Ia contratación del " Suministro de Oxigeno Medicinal Gaseoso para los
Establecimientos de Salud en el marco de la emergencia por COVID-19 - OC
1452,1456,1466,1471,1473,1487,1488,1490,1492", y se precisa que dicha contratación se
encuentra incluida en el Plan Anual de Contrataciones para el Año Fiscal 2022 del CENARES
con el número de referencia 204;

Que, mediante lnforme Técnico Legal N' 054-2022-COVID'19-CENARES/MlNSA, de
fecha 08 de junio de 2022, se sustenta el trámite de regularización de la contratación directa
bajo el supuesto de situación de emergencia derivada de acontecimientos catastróficos,
destinada al "Suministro de Oxigeno Medicinal Gaseoso para los Establecimientos de Salud en el
marco de Ia emergencia por COVID-19 - OC 1452,1456,1466,1471 ,1473,1487,1488,1490,1492",
por el monto total de S/ 1,579,590.00 (Un millón quinientos setenta y nueve mil quiníentos
noventa y 00/100 soles) incluido lGV, la misma que, en el caso de la Orden de Compra
N" 1490-2021 vence el día 14 de junio de 2022, por lo que se encuentra dentro del plazo
contemplado en la normativa que regula la presente contratación;

Que, de conformidad con lo establecido en el literal b) del numeral 27.1 del aiículo 27
del Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobada por Decreto
Supremo N" 082-2019-EF, las entidades pueden contratar directamente con un determinado
proveedor, entre otros, ante una situación de emergencia derivada de acontecimientos
catastróficos. situaciones que afecten la defensa o seguridad nacional, situaciones que
supongan el grave peligro de que ocurra alguno de los supuestos anteriores, o de una
emergencia sanitaria declarada por el ente rector del sistema nacional de salud;

Que, el literal b) del artículo 100 del Reglamento de la citada Ley, aprobado por
Decreto Supremo N'344-2018-EF, y modificatorias establece respecto a la causal de
situación de emergencia que "(...) En dichas siÍuaciones. la Entidad contrata de manera
inmediata /os bienes, servicios en general, consultorías u obras, estictamente necesanbs.
tanto para prcvenir /os efectos del evento proximo a producirse, como para atender los
requerimientos generados como consecuencia directa del evento producido, sin sujetarse a
/os requlsifos formales de la presente norma. Como máximo, dentro del plazo de veinte (20)
dias hábiles siguientes de efectuada la entrega del bien, o la pimera entrega en el caso de
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sumrnlsfros o desde su ¡nstalación y puesta en func¡onamiento en el caso de bienes bajo la
modal¡dad de llave en mano, o del inicio de la prestación del servic¡o, o del inicio de la
ejecución de la obra, la Entidad regulaiza aquella documentación referida a las actuaciones
preparatorias, el ¡nforme o los informes que cont¡enen el sustento técnico legal de la
Contratación Directa, la resolución o acuerdo que la aprueba, asi como el contrato y sus
requisiios que, a la fecha de la contratación, no haya sido elaborada, aprobada o suscflla,
según corresponda; debiendo en el mismo plazo registrar y publicar en e/ SEACE los informes
y la resolución o acue¡dos antes menc¡onados. Para la regularización de la garantía, el plazo
puede ampliarse por diez (1 0) días adicionales (. . .)'' ,

Que, mediante Comunicado N'01'1-2020 de fecha 26 de abril de 2020 de:

Orientaciones de la Dirección Técnico Normativa respecto del alcance de la normativa de
contrataciones en el marco del Estado de Emergencia Nacional, el Organismo Supervisor de
las Contrataciones del Estado señala que: "(...) el brote del Coronavirus (COVID-19),
calificado como pandemia por la Organización Mundial de la Salud, y que ha justificado que el
ente rector en salud declare mediante Decreto Supremo N" 008-2020-3A el estado de
emergenc¡a sanitaia a nivel nacional, constituye un acontec¡miento catastrófico a ios efectos
de la normativa de contrataciones del Estado, que habilita la aplicación de la causal de
contratación directa por s¡tuac¡ón de emergencia, facultando a las Entidades a contratar de
manera inmediata, en el marco de sus competencias, /os b¡renes, servlcios y obras necesarros
para atender los requeim¡entos generados corno consecuencia directa del evento produc¡do
( .)";

Que, el numeral 10.1 del artículo 10 del Decreto de Urgencia N'012-2021, precisa que
los recursos asignados en el marco de lo dispuesto en el literal b) del numeral 61.1. del
artículo 6'1 de la Ley No 31084, para ser ejecutados a través del Centro Nacional de
Abastecimientos de Recursos Estratégicos de Salud, para la adquisición de oxÍgeno medicinal
están orientados a garantizar la provisión de oxÍgeno medicinal a todos los centros de salud,
instalaciones de ampliación de la oferta hospitalaria a nivel nacional y de ser necesario a las
unidades de atención pre-hospitalaria, para atender la emergencia sanitaria por la COVID-19;

Que, el numeral 10.3 del artículo 10 del Decreto de Urgencia N'012-2021, refiere que
las contrataciones previstas en el numeral 10.1 del articulo 1 0 del referido Decreto de
Urgencia, que se realicen en el marco del literal b) del numeral 27.1 del artÍculo 27 del Texto
Único Ordenado de la Ley No 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante
Decreto Supremo N" 082-2019-EF, y del articulo 100 de su Reglamento, aprobado mediante
Decreto Supremo No 344- 2018-EF y sus modificatorias, se regularizan en un plazo máximo
de cuarenta y cinco (45) dias hábiles, cuyo inicio se computa de acuerdo a lo previsto en el
citado Reglamento;

Que, de otro lado, el numeral 101.1 del artículo 101 del Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N'344-2018-EF y modificatorias,
señala que la potestad de aprobar contrataciones directas por la causal de situación de
emergenc¡a es indelegable;

Que, asimismo, el numeral 101 .2 del artículo 101 del Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N'344-2018-EF y modificatorias,
establece que la resolución del lltular de la Entidad que apruebe la contratación directa,
requiere obligatoriamente del respectivo sustento técnico y legal, en el informe o informes
previos, que contengan la justifcación de la necesidad y procedencia de la contratación
directa;

Que, en dicho contexto, y dada la justificación expuesta, se configura el supuesto de
contratación directa por la causal de situación de emergencia derivada de acontecimientos
catastróficos, para lo cual, la contratación efectuada debe ser regularizada conforme a lo
previsto en la normativa de contrataciones del Estado;

Con los vistos de la Dirección de Adquisiciones, de la Dirección de Programación, de
la Dirección de Almacén y Distribución y de la Oficina de Asesoría Legal;
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De conformidad con lo dispuesto en Texto Unico Ordenado de la Ley N" 30225, Ley de
Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N'082-2019-EF, su Reglamento
aprobado por Decreto Supremo N' 344-2018-EF y sus modificatorias, la Resolución Ministerial
N" 1095-2021-MINSA por la cual se designó al Director General del CENARES; y Ia

Resolución Ministerial N' 907-2021/MINSA, mediante la cual se aprueba el Manual de
Operaciones del CENARES;

SE RESUELVE

ARTiCULO 1".- Aprobar la contratación directa por la causal de situación de
ncia derivada de acontecimientos catastróficos para el "Suministro de Oxigenoerge

É

edicinal Gaseoso para los Establecimientos de Sa/ud en el marco de la emergencia por
vtD-l9 - oc 1 452,1 456,1 466,1 471,1 473,1 487,1 488,1 490,1 492", con cargo a la Fuente de

inanciamiento: Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito, conforme al detalle que se
indica en el Anexo adjunto, que forma parte integrante de Ia presente Resolución.

ARTíCULO 2".- Disponer que la Dirección de Adquisiciones efectúe la publicación de
la presente Resolución Directoral, así como del lnforme Técnico Legal que la sustenta, en el
Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado - SEACE, con sujeción a lo establecido en
el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. Asimismo, se dispone que se
verifiquen los plazos de ejecución de la contratación, a efectos que puedan advertir retrasos
injustificados que determinen la aplicación de penalidades en el marco de lo establecido en el
Texto Unico Ordenado de la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento, de ser el
caso.

ARTíCULO 3o.- Remitir copia de la presente Resolución Directoral a Secretaría
Técnica del Procedimiento Administrativo Disciplinario, a efectos de que se determinen las
responsabilidades administrativas como consecuencia de no haberse realizado el
procedimiento de regularización de la contratación directa dentro del plazo previsto en la
normativa de contrataciones.

Regísfrese y comuniquese
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ANEXO A LA RD N. ¿l8l-2022-CENARES/MINSA

OPERADOR
LOGISTICO GASES

INDUSTRIALES
S.A.C,

VALORFUENTE DE
FI}.IANCIAMIENTO

PROVEEDOR DESCRIPCIÓN SUMINISTRO

s/ 107,400.00
lnc. IGV

Recursos por
Operaciones Oficiales de

Créd¡to

OPERADOR
LOGISTICO GASES

INDUSTRIALES
s.A.c.

s/ 113,400.00
lnc. IGV

OPERADOR
LOGISTICO GASES

INDUSTRIALES
S.A.C.

Recursos por
Operac¡ones Of¡c¡ales de

Créd¡to

uo.v L¿l
HOSPITAL TITO VILLAR

CABEZAS

Recursos por
Operac¡ones Oficiales de

Créd¡to

s/ 3'15,000.00
lnc. IGV

10.o3.22
HOSPITAL DE APOYO

LEONCIO PRAOO -
REGION I-A LIBERTAD

Recursos por
Operaciones Ofic¡ales de

Crédito

s/ 60,750.00
lnc. lcv

OPERADOR
LOGISTICO GASES

INDUSTRLqLES
S,A.C,

01 .12.21
HOSPITAL N

ALMANZOR AGUINAGA
ASENJO

Recursos por
operaciones Oiic¡ales de

Crédito

s/ 359,800.00
lnc. IGV

07 .a1 .22
HOSPITAL DE APOYO
GUSTAVO LANATTA
LUJAN - AMAZONAS

Recursos por
Operac¡ones Oficiales de

Crédito

s/ 264,600.00
¡nc. IGV

03.03.22
HOSPITAL DE APOYO

CAJABAMBA -
CAJAMARCA

OPERADOR
LOGISTICO GASES

INDUSTRIALES

16.02.22
HOSPITAL DE APOYO

CELENDIN.
CAJAMARCA

Sum¡nistro de
Oxigeno Medic¡nal
Gaseoso para los
Establecimientos
de Salud en el
marco de la
emergenc¡a por
covtD-19 - oc
1452,1456,1466,14
71 ,1473,1487 ,1488
1490,1492

OPERCDOR
LOGISTICO GASES

INDUSTRIALES
s.A.c.

OPERADOR
LOGISTICO GASES

INDUSTRIALES
S.A C.

1?.12.21
HOSPITAL SOTO
CADENILLAS -
CAJAMARCA

04.0?.2022
HOSPITAL APOYO

CHEPEN . LA
LIBERTAD

TOTAL

Recursos por
Operaciones Of¡c¡ales de

Crédito

07.04.22
DIRESA CAJAMARCA

S/ 64,¡140.00
lnc. IGV

Recursos por
Operaciones Of ciales de

Crédito

OPERADOR
LOGISTICO GASES

INOUSTRIALES
s.A.c.

OPERADOR
LOGISTICO GASES

INDUSTRIALES
S.A.C.

s/ 159,200.00
lnc. IGV

s/ 't,579,590.00
lnc. IGV

ñlQ 0.r

n
c cuEv^§

s/ r 35,000.00
lnc. IGV

Recursos por
Operac¡ones Of¡ciales de

Crádito


